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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios ofic ia les  de moneda publicados 
el día 9 de abril de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (1) ................................ ............
Lluras .....................................................
Dolares .....................................................'
Francos suizos ....................................
Francos belgas ...................................
Florines ......................... .........................
Escudos •...................................................
Pesos argentinos moneda teval
Coronas sueca* .*.................................
Coronas danesa* ................................
Coronas noruegas ...............................

8.12b 
8U.660 
10 950 

252.970 
21.900 

288 157 
38.086 

i .48 
2.U6 
1 585 
1.633

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Canal de Isabel II

C on cu rso  para Ja adjudicación de las 
obras de distribución del abastecimiento 
de agua potable a Vicálvaro (Madrid), 

desde el depósito

En virtud de lo dispuesto por Desreto 
de 21 de abril de 1950 «'BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 118, del día 28), 
esta Delegación del Gobierno ha señalado 
el dia 30 del mes en curso, a las doce 
horas, para la adjudicación en concurso 
público de las obras de distribución del 
abasrecimiemo de aguas potables a Vicál
varo (Madrid) desde el depósito, cuyo 
presupuesto de ejecución por contrata as
ciende a la cantidad de un millón sesenta 
y cinco mil cuatrocientas cincuenta y cfos 
pesetas treinta y nueve céntimos, con tu
bería de fibrocemento. Seiscientas sesenta 
y tres mil' ochocientas* sesenta y dos pese
tas, cincuenta y cuatro céntimos, a cargo 
del Estado, y las cuatrocientas un mil qui
nientas ochenta y nueve pesetas ochenta 
y cinco céntimos restantes, a cargo del 
Canal de Isabel II.

La licitación se celebrará c-n Madrid, 
ante la Delegación del Gobierno en el 
Canal de Isabel II. dependiente del Mi
nisterio de Obras Públicas, en los térmi
nos preven;dos por las disposiciones vi
gentes, frailándose de manifiesto, parA co
nocimiento público, el presupuesto, condi
ciones y planes corres nond i en tes, en di
cho Ministerio y en el Canal de Isábel H, 
calle ele Joaquín García Morato, núm. 127, 
Madrid.

Se admitirán proposiciones en la Secre
tan?. General del Canal de Isabel II, en 
las horas hábiles de. oficina, deáde el dia 
de publicación de este anuncio hasta las 
trece horas del día 27 del corriente. -

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y sé 
extenderán ep papel sellado de sexta cla
se (4.50 peseras), debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada áe con
signará que la licitación corresponde a 
este concurro.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego él 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido, del modo que previene la 
referida Instrucoión, la garantía que se 
requiere para tomar parte en la licita
ción. por un importé de-veinte mil nove
cientas ochenta y una pesetas setenta y 
ocho céntimos, cantidad que ha. de con
signarse en metálico o en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por la¿ vigentes disposiciones, acom
pañando al resguardo, en el últimb caso, 
la oól?za de adauisición de los valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados cuando próceda:

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.
 2.° Documentos que acrediten la perso

nalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de, 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de *lo proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo esfar le
gitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
'ñor el Cónsul de España en la nación 
de origen, o b?en por el Cónsul de esa 
nac*ón en España. '

4.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
Contribución industrial o de utilidades.

5° Cuantos otros documentos se re
quieren en el p:ir,<?o de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

La Administración, previos los infcrrfi.es ' 
que estime oportunos, elegirá la proposi
ción ó'-e considere más conveniente, aún
eme no sea la más económica, acepfán- 
dóta Hsamén*e o con prescripciones, bu- 
dierdó también rechazarlas tod^ . sin oue 
en ningún ca.co tengan derecho los con
cursantes'a reclamación alguna.

La re?o1ución del concurso se comuni
cará a to^os l'ná interesados, muñendo és
ta3,. a  excepción del, adjudicatario, si lo 
hubiere, retirar los depósitos provisiona
les v demás documentos presentados; al 
concurso, a partir de la fecha de dicha 

ración.
Madrid.. 2 de abril de 1931.—El Delega

do, B. Granda.
Modelo de proposición

Don ............ vecino de ............ provincia
de    según cédula personal núme
ro   clase ............. tarifa    con
residencia en ..........   provincia de...............
calle de .......... . número ............ enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ..........
de  v. v do las condiciones v reauisi-
tos oué se exigen para la .adjudicaron 
en núhúco concurso de las obres eje dis
tribución del abastecimiento de aguas no
tables a Vicálvaro (M adrid), a partir del 
depósito regulador ya construido, sé com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresado> requisitos v condiciones, por la
cantidad de   con tubería de  ..... .
(aouí la proposición auc se hs^a, admi- 
tiendp o mejorando, hsa v llanamente, el 
tino fhado. Se advierte, además, que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponen te a la 
elecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas Que ban de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados ep las obras, por jornada 
legal de trábalo v ñor horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos legal- 
mer>t6 establecidos. .

rpecha y firma del proponente.)
7100 .

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.— (Ins
pección Central de Circulación y Trans

portes por Carretera)
Ordenado por la .Superioridad, de con- 

formidad con . lo dispuesto en él artícu
lo 14 del Reglamento'de Ordenación de

los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20- de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Artana y Caste
llón, que tiene solicitado «La Hispano de 
¡Fuén-te. en Segures, S. A.».

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 23 de mayo de 
1951, en los locales de esta Inspección. 
Central (calle de Agustín de Bethencourt* 
número 4, Nuevos M in ister iosd on d e  se 
admitirán proposiciones, hasta las trece 
horas del día 21 de mayo de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en la Jefatura- d« 
Obras Públicas de Castellón, pudiehdo' 
presentarse proposiciones en competencia, 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los sexto y séptimo de la Orden minis
terial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo de  la fianza reglamentaria.
 Madrid, 4 de abril de 1951.—El Inspec
tor Jefe, José López Rodríguez,

713-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servició regular de trans
porte de viajeros entre Guardo y Pal en
cía, que tiene solicitado don Aurelio Sái2 
de Aja Fernández.

.La ’ apertura de pliegos se efectuará a 
las doee horás del día 23 de mayo de 
1951, en los locales de esta Inspección 
Cenra-1 (calle de Agustín de Bethehcourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 21 de mayo de 1951. '

El proyecto (Memoria y planos) y  el 
pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Falencia, pudiéndo pre
sentarse proposiciones en competencia» en 
la forma y con los documentos y demás 
requisitos prevenidos en los artículos sex
to y séotimo de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguarda 
de la fianza, reglamentaria.

Madrid, 4 de abril de 1951.—-El Inspec
tor Jefe» José López Rodríguez*

714-0,

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad coii lo dispuesto en el artícu
lo 14 dpi Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera^ 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 dé 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión dél serviéio regular de trans
porte de Viajeros éntre Abuza deras y Al
bacete, . que tiene solicitado don Antonio 
Martínez Felipe.

La.apertura de pliegos se • efectuará á  
las trece ñoras del día 23 dé tóayo ae 
1951, en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencoürt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde 
admitirán proposiciones hasta las tr^cfc 
horas del día 21. de mayo de 1951. .

ET  proyecto (Memoria y planos) y 
pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central v Ven la Jefatura de 
Obras Públicas de Albacete, pudiendo pre
sentarse proposiciones en competencia,, en  
la forma y cqn los documentos y demás 
requisitos prevenidos en los.artículos sex
to y séptimo d* la Orden ^mihisteriai cte



Anexo  ú n ico .—Página 794 9 abril 1951 B. O. del E .—Núm. 99
20 de abril de Í950 'BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria.
* Madrid, 4 de abril de 1951.— El Inspec

tor‘Jefe. José López Rodríguez,
' ?i5-o/

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los -Transportes Mecánicos por Carretera, 
áe 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
^probada por Orden ministerial de 20 de 
Fibril de 1950, se anuncia concurso pajra 
la concesión del servicio regular dé trahs- 
portpde viajeros entre Morella y Villa- 
franca del Cid por Cintorres, qué tiene 
solicitado don Delfín Altaba Ferrer.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 25 de mayo de 
1951, en los tóbales de ésta Inspección 
Dénra' (calle de Agustín de Bethencourt. 
número 4, Nuevos Ministerios i , donde se 
admitirán oroposiciones hasta las. trece 
horas del* día 22 de mayo de 1951.
. El proyecto (Memoria y planos) y el 
iliego de bases podrán examinarse en <sta 
Inspección Central, y . en la .■Jefatura de 
Dhras Públicas de Teruel y Castellón, Du
en d o  presentarse, proposiciones en com
petencia; en la forma y con los documen
tos y demás requisitos d revenidos • en ’os 
artículos sexto y séptimo de la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
roavo del mismo año), debiendo acomna- 

el resguardo de la .fianza: reglamen
taria. ■ . ►

Madrid 4 de abril d e '1961.—El Inspec
tor José López Rodríguez.
; 716-0. .. .

Ordenado por la Superioridad; de con
formidad con lo ‘ dispuesto en el artícu
lo Í4 del Reglamento do Ordenación de 
los Tronsoortes* Mecánicos por Carreténa, 
Se 0 de dicietnbre de 1949¿ e Instrucción,, 
anrdb^da oor Orden mlnisteria} de ?ó de 
abril de 19150. sé anuncia concurso, para 
la conéesión del servicio regular de trans
ponte de viajeros entre pevico Ñavero y 
Pálenciá. que tiene 'solicitado doñ Luis: 
Calvo Óuirel. '• - ¡

La apertura dé ollegos se' efectuará a ; 
las doce horas del día. 25 de mayo de 195}, 
dn los locales de esta Inspección Central 
(cslle de Agustín de Bethencourt. núm. ,4.* 
Nuevos Ministerios!, donde se admitirán 
prenociones hasta las trece horas del 
día 22 de mayo dé 195f.

El proyectó (Meiñoria y* planos) S  .'el 
Miecró de bases nodrán examinarse,eh esta 
tnsoecctan' Central y' én la Jefahva Óe 
□toras Públicas de Falencia, pudíendo pre- 
u ntarse proposicionés en competencia 
la forma y con !os documentos y demás 
riquísimos "revenidos en lok artículos sex-, 
hT y séntjmo de la Orden ministerial de 
20 de abril -de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 1(S de mayo de* mismo 
ifip), debiendo acompañarse el reguardo 
de ta fianza reglamentaria.
• í á " ^ !d ,4 ;d e  abril de 1951.—El tnspec-/ 
Éor José López Rodríguez.. •

717-0.

Ordenado por la «Superioridad, dé con-‘ 
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
ios Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial dé 20 de 
abril de 1950, se anuncia' conoúrso P¿í^ 
la «concesión del servicio regülaf dé trans
porte dé viajeros entre Baltanás y Espi
nosa dé Serrato!'que tiene solicitado don 
Luís. Calvo Cuirel. il . •

La' apertura de pliegos ae efectuará a 
Laá tr¡cce horas del día 25 de mayo dé 
W31. en los locales de esta1 Inspección 
Cenra! (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4. Nuevos MinistexiOsL dondé so

ádmitiráp proposiciones hasta' las trece 
horas del día 22 ele mayo de 195L 
, El proyecto (Memoria y pianosv y el 

pliego de basés podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 

' de Obras Fúblicas de Paleneia, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia, 
en la forma y con los documentos y de- * 
más requlsLos prevenidos en los artícu
los sexto y séptimo dé la Ordezi urlníste- 

- rial de 20 de abril de 1950 < BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del inismo año),, debiendo acompañarse 
el resguardo de ta fianza reglamentaria

Madrid. 4 de abril de 1951.— El Inspec
tor Jefe, José López Rodríguez.

Modelo de proposición
Don .. ...... Vecino de  ......  con do

micilio en  .........  enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL* 
ESTADO del día .......... asi como del Pro
yecto' objeto de este concurso, del pliego 
de bases para su celebración y de 1¿-Ins
trucción aorobada por Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950, acompaña a* esía 
proposición los documentos ex i cridas y se 
compromete a tomar a su cargo la .ex
plotación del servicio público regular de 
transporte de ......... por carretera, en
tre ...........  y   por  , con suje-
clon a las condiciones señaladas en el 
pliego de basé$( ofreciendo, en . relación 
con él provecto, objeto de concurso, las 

¡siguientes mejoras;
a) Material móvil   .......... .

. b; .Instalaciones, .fijas  ...................  ,
‘ c) Número de expediciones  ....... i..
\ cL Tarifas. ............................... ...

ó) Otras mejoras  ..... ........
(Fecha y ficma.4

718-0. .

ÜELLGACIONK8 Oí INDUSTRIA

MADRID 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario; «Unión Eléctrica Madri
leña».
' Objeto: Linea de transporte de energía 

eléctrica r. 138.000 voltios, trifásica, cir
cuito simple: Capacidad de transporte. 
50.000 KW. (preparada para posible am
pliación a 80.000 KW.>, mediante manta je 
de segundo circuito en «dúplex». Lon
gitud de la línea : 133.350 kilómetros Co
mienzo dé la linea: Central de San Juan 
(sobre el río Altoerche, provincia de Ma
drid): Final de la linea: central de-.Criara 
(sotoTe ei rio Guadiana, provincia de Ba
dajoz): *■
- Los materiales a emplear serán nacio
nales/ T. excépción de' ios aisladores, que 
serán de procedencia extranjera.

Se haCfeTpúbIica' esta petición para que 
Ibs índustriáies que se consideren' afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oport .nos dentro del plazo 
ae diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 19 de marzo de 1951.—El Inge
niero Jefe, L. Lópe de María.
' 2LÓ92—O. . •

• ' " • Ñpim otougmzA - .  :
Peticionaria; Don Faustino Pando Ba

rrero.
Objtto de la industria: Taller de foto

grabado.
Capital: Mayor de 50.000 pesetas.
Producción anual :Unpa 45.000 centí

metros tíúádfadbs dé Unea, 20.000 centí
metros-cuadrados dé ancho y 10.000 centí- 
metros cuadrados de color, con un Valor 
total dé unas áóo.000 peeeta .̂

Esta • Industria empleará'. maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hac»» púpUCa esta petición paya que 
los industnálés. que.se consideren , afecta
dos por la misma presenten por dúbüca

do, dvbidamehte reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
a? diez días, ’en las oficinas dé esta Dele
gación de Industria. Ságast-A, 14, Madrid.

Madrid, 3C de tuerzo de 1951. ~E¿ Ingo- 
niéró Jefe. Li López de Mana.

2.086—0.

BARCELONA
N u ev a  t n d ü s t r l a

Peticionario; Doña Petronila Lashlng 
VidaL

Objeto de ia industria: Construcción y 
mecanizado de piezas ‘para ia industria 
alimenticia 

Producción: Piezas con un peso tota) 
de 12.000 kilogramos de plancha y tubo 

. de híéiTO, 2.000 kilogramos de tubo de 
Cobre y 1.000 kilogramos de tubo y fundi
ción de latón.

Maquinaria: Nacional,
Materias primas: Nacionales. .
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren aíecta- 
. dq¡v por. la misma presenten por. trip.ica- 

do los escritos que estimen oportunos, 
deiítito del plazo dé diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de. Industria, 
sita eil la avenida Generalísimo Fran
co, 407.
' Barcelona, 8 de marzo de 1951.—El in
geniero Jefe M. de las Peñas.

2.084-a

CASTELLON DE LA PLANA

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Petíció’rario: Don Vicente Ordóñez
Ferrer.

Domicilio: Castellón^ Fola, húnt 2̂6. 
Objeto de la instal; éích: Transporte y 

• transiormación de energía eléctr.ca para 
el ¿ervick de su industria dé fabricación 

r de mdiaéores.
1 .Cantidades: .subestación reductora de 

tr&nsíortnacian de 40 KVA. y un» deri
vación de 154 metros a 4.000 V.

Esta industria empleará maquinaria ha- 
cional. •

Se hace publica esta pédción para que 
las personas que se consideran afectadas 
por ella puedan pre~ehtar reclamaciones 
por triplicado en .esta .Delegación de* In
dustria, calle Fola, núm. 44, en el plazo
de diez días, a partir de ,a publicación
de la misma "en el BOLETIN OFICIAL 

. DEL E á í APO.
Castellón, 3 de abrí de 195Í.—El Ingé- 

njero Jefe, C. D.eliá,. .
2.043 HO.

Peticionario: Pon Ernesto jBegarra Bo* 
mg, en nombre y representación de la
Empresa «Silvestre Jegarra Hijos»/ r 

^  cálle Cueva
^phJetd de la Instalación; Transporte f  

tTáfisfoirpacióu de en- gU riéjctrlca. » r a  
él seriicij de su fábré > de guantes. •
Ú : A 10 000 230-127

1.30Ó metros de longitud, 
d tó a i empleará  ̂maquinaría^ na-

Se hgee pública esta, petición para que 
l^s personas, que se consideren afectadas
tZ l  Í S S h ' ^ reseDtar replamacione» 
ppr triplicado en esta Delegación de In
dustria, calle Fcüa* niun. 44, en el plazo 
de diez dias, a partir d. la publicaciiSi ie 

w ^ ° ¥ rnN R ic ia l  p e l

^  ^  mar2o de 1951.—El íiu genero Jefe, O. MeUá; - ^
* 2 0 4 3 -0 . '

Ampliación . ok oídóstria

Peticionario: Vtdal y Graú. 8  L  
.Objet# de la petición: Instalar una co

lumna rectificadora en o¿ fábrica de 1̂- 
Cohol vínico para producto' alcohól de 
96 arados

»
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. Producción: 180.000 litros de alcohol 
de 98*

Esta Industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Pola, 44.

Castellón. 3i de marzo de 1951.—El In
g erto -i efe, C. Meliá.

2.041—O T
i
CACERES 

N ueva ind u stria

Peticionario: Don Segundo Pérez Vega.
Objeto: Instalación de un cinematógrafo 

de verano en Cáceres.
Se emplearan en la instalación mate

riales y maquinaria de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta- 
doS por la misma presenten por dupli
cado lós escritos que estimen oportunos, 
dentro del pla2o de die2 dias» én las ofici
nas de esta Delegación, plaza de Amé
rica, sin número.

Cáceres, 4 de abril de 1951.—P. el In
geniero Jefe, Maximino Parada.

2.069—0.
A m pliación  de industria

Peticionario: Productos Recamar, Socie
dad Anónima.

Obteto: Ampliación de la fábrica de ex
tracción de aceite de orujo situada -en 
Valencia de Alcántara.

Producción: IOOjQOO kilogramos de acei
te de orujo.

Se empleará en la instalación maqui
naria nacional.

Se hace pública esta petición para Que 
los Industriales que se consideren .afecta
dos’ por la misma presenten por dupli
cado, dentro del plazo de diez dias, loe 
escritas que estimen convenientes en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de América, sin número.

Cáceres, 4 de abril de 1951.—P. el In
geniero’ Jefe, Maximino Parada.

2.970- 0 .* J A E N
N uevas m ustRiAS

Peticionario: Don Ceferino Peña Cris- 
tino

Objeto de la petición: Instalar en Ca- 
zorla una nueva fábrica dé aceite de 
oliva.

Producción: Molturación de 400.000 Ki
logramos ae aceituna por campaña, apro
ximadamente.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, número 4, los es
critos que estimen * oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, por duplicado y debi
damente reintegrados..

- Jaén, n  de marzo de 1951.—ES Inge
niero Jefe, P. López Morales.

2.059—0.

Peticionario: Don Pedro Molina Lópe2.
Objeto de la peticióh; Instalar en Tó- 

rredonjiméno una industria de fabrica-; 
ción de pastas para sópa.

Producción: 440 kilogramos de pastas: 
diariamente.

En industria se emplearán maqui-i 
naíia y materias primas nacionales/
* Se hace pública esta petición para que- 

los industriales que-sé consideren afecta-, 
095 por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave-; 
nida d?l Generalísimo,' húmfero 4, los es

critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, ,30 de marzo de 1951.—El Inge
niero Jefe, F. López Morales.

2.060—0.
LERIDA 

M odificación  de in du stria

Peticionario: Don José Ingóyen Rahola.
Clase de industria: Mo.ino de arroz.
Emplazamiento: Suquets (Lérida).
Capacidad de produccipn: 994.000 ki

logramos anuales.
La modificación de .la industria con

sistirá, en pasar de ser de uso exclusiva
mente propio, a uso genera L

Se hace pública' esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria

Lérida, 29 de marzo de 1951.—Pór el In
geniero Jefe (ilegible). / 20í-<>.

. N ueva industria

Peticionario: Don José Regahv San- 
salvadó.

Objeto de la industria: Descascarillar 
arroz. ,

Emplazamiento: Balaguer.
Capacidad dé producción :■* 1.000.000 de 

kilogramos de descascarillado.
Esta industria 'empleará maquinaria y 

materias primas, nacional^.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, en un plazo 
de diez días, los escritos que estimen opor
tunos (por- triplicado!, en las oficinas de 
,esta Delegación de Industria.

Lérida, 29 de marzo dé 1951.—Por el 
Ingeniero Jefe (ilegible).

201- 1— 0 .

LOGROÑO 
N ueva in du stria

Peticionario: Arrocería Ríojana.
Objeto: Instalar un molino de arroz en 

Calahorra.
Capital: Un millón de pesetas..
Capacidad de elaboración: 35.000 kilos 

de arroz cáscara en jornada normal.
Capacidad de molturación: 2.800 kilos 

diarios de ^émola y harina- de arroz.
La maquinaria a emplear será de pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la mistna presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación. Csmitán Cortés, número 2.

Logroño, 2 de abril de 195L—El Inge
niero Jefe, F* Gómez Escolar.

2.071-0.
I nstalación  eléctrica

Peticionario: Ayuntamiento de Aguilar. 
del Rio Alhaipá.

Objeto: Instalar linea eléctrica en alta 
tensión a 15.000 voltios de Cérvera a Aguí- 
lar, pasando por Inestrillas, y tres cas?-' 
tas, una de empalme y  medición en Cer- 
vefa y dos transformadoras en Inestrillas 
y Aguilar. así como la red de distribución 
de ambas localidades.

Se emplearán materiales de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
las industriales que se consideren afecta
dos por la .misma presénten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, déntro del plazo 
de diez días/ en las oficinas dé esta Dele
gación. Capitán Cortés, número 2.

LpÉroño, 2 de abril de Í951.—Si Inge
niero Jefe, F. Gómez Escolar. /

2.072— 0 .

ORENSE
. A mpliación de in du stria

Peticionario: «La Unica, S. L.»
Objeto. Instalar en su fábrica de hielo 

en Orense cuatro cámaras para conserva
ción i de productos alimenticios, con un 
voluinen total de 810 metros cúbicos.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria .y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por lamismr* presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por triplicado, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Capitán 
Eloy, 35, dentro del plazo de diez días.

Orense, 31 de marzo de 1951.—E! la* 
geniero Jefe accicental, J. José Ochoa.

202—0.
SEVILLA 

L egalización  de ind u stria

Peticionario: Doña Mana Mesa Resta, 
viuda de don Rafael R.~ Aguilera.

Objeto: Legalizar el funcionamiento de 
una industria de manuíactyiras de bobi
nas de algodón h.lado, establecida en 
Sevilla.

Producción: Ciento veinte docenas dé 
bobinas, con un peso de 11,4 kilogramos, 
en jomada de ocho horas.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas adquiridas 
el mercado nacional.

Se hao pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria

Sevijla, 19 de febrero de 1951.—El Inge* 
níero Jefe, D. Lópe~ Cuberoi.
.2.040—0,

Peticionario: Don Francisco HerreraBarrera. .
Objeto: Legalizar el funcionamiento do 

una industria de. fabricación de vermut, 
establecida en Morón de la Frontera.

Producción ; .10.000 litros en jornada de 
ocho horas.

Esta indiístriu empleará solamente ma
quinaria y materias primas de proceden
cia nacional, haciendo expresa renuncia a 
peticiones de cupos de materias interve
nidas o sometidas a distribución.
•' Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la msima puedan presentar iots 
escritos que estimen conveniente, por du* 
pilcado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
detesta Delegación de Industria.

Sevilla, 7 de marzo de« 1951.—El Ingé» 
E.. López Cubera2.039—O.

TOLEDO \
A mpliación  de in du stria

' Peticionarlo; Don Clemente Rodríguez 
Parra ga.

Objeto de la petición: Instalar un mo
tor de gas-oil de 50 HP. de reserva en 
su industria de fábri03 de harinas.

Emplazamiento: Santa Cruz de ¡a
Zarza.

Capacidad de producción : Unos 10.000 
kilogramos en las veinticuatro horas.

Esta industria eippleará maquinaria na
cional.

Se hace pública ésta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro dei 
plazo de diez dfeá, en las oficinas ,de esth 
Delegación de Industria. Taller del Moro, 
número 3)

Toledo, 30 de marzo de 1951.—El Inge- 
niero-lefe. Julio Domínguez ArenaL

2.055- 0 . •; -
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JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
VALLADOLID

Examinados los documento* presenta- 
dos por los aspiranies par-a cubrir 20 pla
cas' de aspirantes á ocupar vacantes de 
Peones Camineros de !•-.$ carreteras del 
Estado, de !a plantillá de esta provincia, 
que han acudido fl la convocatorio publi
cada en el BOLETIN OFiCLAL DEL ES

TADO, de fecha 10 de diciembre de 1950. 
v en el «Boletín Oficial de la Provincia 
ele Valladólid» efe fecha 12 del mjsrno mes 
y ano, se ha formado .a relación que al 
final figura de los que reúnen condiciones \ 
suficientes pira êr admitidos ai concurso, 
.con indicación del grupo en que han sido 
clasificados.

Los individuos que se indican compa
recerán a las diez en punto de la mañana 
del día 21 de mayo de 1951 en el Parque

de Máquinas y Herramientas de esta Je - ~ 
fatura, sito en la calle ce la Olma íoarro 
tora de Salamanca], para demostrar \ 
conocimientos y aptitudes* siendo c^usa 

f eliminación la falta de asistencia no 
;ustiílcada y la puntualidad.

ET> Ti*: bu nal examinador estará formado 
por el ilustrísimo señor Ingepiero Jefe, 
un ingeniero y un Ayudante de esta Je* 
íatura de Obra» Públicas.

Número de orden, nombre y apellidos y grupos en que han sido clasificados

1. Alonso Rodríguez, José María.—Líbre.
*2. Alvarez Garrido, Balaomero.—Libre.—Hijo del Cuerpo.
3. Alvarez Garrido, Benito.—Libre.—Hijo del Cuerpo.
4. Alvarez Serrador, Pearo.— Auxiliar. —Ex combatiente.
а. Asensio Cabezón, Ulpiano.—Aux liar.
6 fíarayón Serrano, Manuel.—Libre.
7. Sayón Galán Esteban.—Libre.
б. Blanco Benito, Benito.—Libre.
n. Borbujo .González, Antonio.—Libre.

10. Calderón Fernández, Antorro.—Libre.
11. Calvo Fernández, Mariano.—Auxiliar.—£& combatiente.
12. Calvo Rodríguez, Ensebio.—Libre.
13. Calle López, Justino.—Auxiliar.—Ex combatiente.
24. Calleja Martin, Dionisio.-Libra
25. Callejo de Castro. Emilio,—L bre.
26 Cafitalapiedra Vidal, Mariano.—Auxiliar.
17. Carlón Dastor, Pedro - -̂Hijo del Cuerpo.
18. Carranza Vicente, Tomás.—H jo del Cuerpo.
29. Cubero Domínguez, Victoriano.—Libre.
20. Cuesta San José, Felipe.—Hijo <}el Cuerpo.
21. Chaya Delgado, Santiago.—Libre.
22. Diez . Lobato, Fiorentino.-^Lubre.—Ex combatiente.

Diez Sauz, Hermenegildo.—Libre.
24. Férández Carlón, Emilio.—Labre.
25 Fernández Salinas, Jacinto.—Lrbra
26. Fra:le Alonso, Leandro.—Libre.—Ex combatiente».
27. Fuente Pérez. Simón de la.—Libra
28. García García, Dalmacio.—Libra
29. García Gómez, Teófilo.—Libre.
30. García Hernández, Gregorio.—Libra
31. García Martin, Julio.—Libre. *
32 García Martin, Doroteo.—L bre.
33. García Olendía, Félix.—Libre. Ex combatiente.
34. García Sánchez. Gabíno.—Libre.—Ex combatiente.
35. García Sanjurjo, Epifanio. — AuxiLar. — Ex combatiente.—

Mutilado. •
36. Gil Gil, Máximo.—Libre.
57 . Gimeno Otero, Pedro.—L:bre,
38. Gómez Rieja, Elíseo.—Libra
39 Gómez Vela seo, Ireneo. —Libre.—Ex combatiente.
40 González Burgos, Alejandro.—Libre.—Ex combatiente,
41: González Manjarrés, S-lvestre Serapio.—Libra
42. Gordonciilo Fernández Constantino.—Auxiliar.—Ex comba

tiente.
43. Hernández García, Félix Manufel.—Libra „
44. Herrero San José, Abel.—Hijo del Cuerpo.
45 Holguin Fernández, Eleuter o.—Libra
46. Jiménez Mayoral, ¿AngeL—Libre.
47. Justo Bocos, Damián.—Libre.
48. Lorenzo Torres, Gregorio.—Hijo del Cuerpo.

49. Lucas González, Andrés.— Libre —Ex combatiente.
60 Maclas Reguero. G :i—Libre.
51 Maclas Reguero, Julián.—Libre.
52 Maríáñ Diez. Dionisio—Libre.
53. Martin Pajón. Balbino.— H Jo del Cuerpo.
54 Martin Riveros, Gabino.—Libre.
55. Martínez Diez. Feiaciaho.— Libra
56. Mato Fraile, Julián.
57. Morales Diez, Román.—Libre.
58 Moro San José, -Braulio.
59 OyagUe Pariente, Francisco de.—Libre.—Ex combatiente
60 Peñero Pérez. Francisco.-^-Aúx liar.—Efc combatiente.
61. Platón Alonso, José Manuel.—Libre.
62. Parradas Frontela, Matías.-^Auxiliar.
63. Pérez Lucas, Luis.—Libre.
64 Pérez Martín Santos.—Libre.
65. Pérez Vega, Antonio.—L bre.—Ex combatiente.
66. Peña Rivera Teodoro—Libre.
67. Presa Moro, Agustín.— Auxiliar.— 1&  combatiente.—Ex cau

tivo.
68. Prieto Espeso, Leonardo.—Libre.
69. Polo Rodríguez, Julio.—Libre.
70 Repiso Rivera., Raimundo.—Libre.—Ex combatiente.
71. Revenga Catal na, Isiaro.— Hijo del Cuerpo.
72.- Revuelta Panlagua, Galo.—Libra
73. . R íos Pribote, Patricio.—Libre.
74. Rodríguez Calles Probo.— Auxiliar.
75. Rodríguez García, Aurel o. —Libra
76. Rodríguez Lanchero David.—Libre.
77. Ródríguez Me-néndez. Martin.—Hijo del Cuerpo.
78 Roilán Sigüenza, Eduardo.—Ubre.
79. Romón Crespo, Maxunianó.— Libra
80. Ru z López, Antonio.—Libra—Ex combatiente.
81 San José Calvo, Heliodora— Libijfe.
82. Salas Carrasco, Gregorio.—Hijo dei Cuerpo.
83. Sánchez Gallego, Luciano.—Libre.
84 Sanzo Alvarez, Gervasio.-Libre.
85 Seoane Alonso, Jesús.—Libra
86. Sobrino Alvarez, Pearo.—Libre.—Ex combatiente.
87. Solivar Cristóbal, Baldomero.—Libre.
88. Solía Panlagua, Teodosio,— Auxiliar.— Ex eombatiente.*~3e*

rido;
89.. Torrero Nieto, Leoncio.—Auxiliar.
90 Torrero Nieto Lú a —Libre.—Hijo del Cuerpo.
91. Triguero Pérez, José.—Libre.
92. Valdivieso Bombian Justino.— Auxiliar.—Ex combatiente
93. Vay Mangas, Eugenio Simón—Libra
94 Vega Escarda. Arturo de la*—H jo del Cuerpow 
95. Tagüe de Aza, Atanasia—Libra

Vallado!id, 81 de marzo de 195L—El Ingeniero Jefe, Gonzalo Alonso  ̂
643-0. ,

A Y U N T A M I E N T O S

BE J A R
SU $r. Alcalde-Presioente dfe este Excô  

lentísimo Ayuntamiento
Hace saber: Que cumplido el trámite 

determinació en el artículo 312 de la Ley 
de Régimen Local, de 16 de diciembre de 
19t*0, esta Corporac ón Municipal, en. se
sión pleito-ría de 26 oe febrero último," 
acordó anunciar a subasta pública las 
obras de construcción de un grupo de 
diecisiete viviendas p r o t e g i d a s  paxa 
Maestros, con arreglo al proyecto y pliego 
de condiciones formulado por el-Arquitec
to don Tomás Rodrigue* y Rodríguez, por 
el presupuesto*, de contrata de un millón 
tresc entas veintiocho m i 1 cuatrocientas 
veinticinco pesetas y noventa y un cénti
mos (1.329.425,91), pudiendo ^presentarse 
proposiciones por el tipo o a la baja.

Los licitadores consignarán previamente 
como fianza provisional en la Caja Gene
ral de Depósitos (Delegación de Hácien- 
da) la cantidad de 24.926,38 pesetas, y la 
fianza definitiva será la de 49.852,77 pese- 

, tas.
Las proposiciones se presentarán bajo 

sobre cerrado, en la Secretaria del Ayun
tamiento, dentro del plazo de veinte días 
naturales, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto, este anuncio eh 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
las horas hábiles de oficina, extendidas en 
papel de la clase sexta, más el recargo del 
cinco por ciento, y reintegradas con el 
Timbre municipal, y estarán redactadas 
con sujeción al modelo que al final se con
signa.

Tales proposiciones se presentarán en 
dos sobres debidfiunete lacrados, conte
niendo uno. de ellos las referencias técni

cas, debiendo acompañar certificado ex
pedido por Técnico capacitado al efecto  ̂
que acredite haber construido oblas (que 
Se determinarán en ctycho certificado)# 
siendo necesario que una de ellas sea de 
presupuesto superior a un millón qui
nientas mil pesetas, y. el otro sobre cúq* 
tendrá la propuesta eoonóihica y el res
guardo acreditativo de haber constitui
do en la Caja General oe Depósitos el 
importe de la fianza provisional.

El pla2o  de ejecución de las obras será 
el que se fije en el contrató, y las obtas 
empezarán a los quince dias a partir de 
aquel en que se ponga a. disposición 4ei 
adjudicatario el solar en que se deben 
ejecutar.

Serán dé cuenta del adjudicatario to
dos los gastos de expediente, anunrtofl 
en periódicos oficiales y particulares, ho
norarios del Notario, contribuciones edft*
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puesto en especial el de derechos rea
les j  cuantos gastos üeve cons go esta 
subasta' y formalización del contrato.

SI rematará? cumplirá, y asumirá to
das las obligaciones y responsabilidades 
establecidas por las áispos-clones vigen
tes respecto a contratación -de trabajo, 
seguros de accidentes, subsidios, retiro 
obrero y cuantas existen legisladas en 
materia de carácter scc al y laboral, y 
sobre protección a la Industria nacional 
Las remuneraciones mínimas que habrán 
de percibir por Jornada legal de trabajo 
y por horas qxtraorainar:as los obreros 
dé estas obras serán las que rijan en la 
localidad y demás condiciones de trabajo, « 
fijaos en las disposiciones v.gentes.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
e¿ salón de actos de estaa. Casas Cons s- 
toriales, a las doce horas del día siguien
te hábil al en que se termine el plazo 
señalado para la presentac ón de propó- 
sicioheá, bajo la presidencia del Señor 
Delegado en Salamanca del Instituto Na- 
eional de la Vivienda-, con la asistencia 
de ios señores Alcalde-Presidente o Te
niente de Alcalde en quien delegue, del 
Arquitecto don Tomás Rodrigue?, y Ro
dríguez, señor Presidente de la Comisión 
de Fomento y del Notario autorizante,

£1 proyecto, con todos los documentos 
que lo integran^ pliegos de condiciones 
y demás antecedentes, estarán de mani
fiesto* en la Secretaria municipal, du
rante el plazo y horario establecidos e 
indicados para la presentación de pro
posiciones.

Béjar, 2 de abril de 1951.—£l Alcalde 
accidental Ulegible/.

Modelo de proposición
Don.... vecino de..., domiciliado en..., 

de... años de edad, en nombre propio (o 
e representación de ..., acreditada con 
la correspondiente escritura de manda
to), enterado del anunc.o de subasta y 
pliego de condiciones publicado en el 
BOLBTÍf) OFICIAL DEL ESTADO nú
mero..., de fecha... ae... de..., relativo 
a las obras de construcción de un grupo 
de diecisiete viviendas protegidas para 
Maestroa efi la ciudad de Béjar, ofrece 
realizar la obra por la cantidad de... 
tén tetra y número) pesetas, con rigu
rosa observancia de todas y cada una de 
les expresadas condic ones.

Se aoompaña por separado el resguar
dó deft depósito provisional, la cédula 
personal, cartilla de abastecimientos o 
documento acreditativo de su persona*

(Fecha en letra y firma entera.)
En- el sobre que la contenga se anota* 

rá: «Proposic-ón para optar a la subasta 
de las obras de construcción de un gm- 
po de 17 viviendas protegidas para 
Maestros de la dudad de Béjar.

fXfrO.
HERMIGUA (GOMERA)

C o n v o c a t o r ia  para cubrir en propiedad, 
mediante concurso-oposición, una plaza 
de segundo Oficial de la la Secretaría de este 
Ayuntamiento,con arreglo a lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de la Gober
nación de 30 de octubre de 1939 y con 
sujeción a las normas siguientes:

lA El haber anual del expresado fun- 
doñarto será el de 6.000 pesetas.

* 2> Ésta plaza corresponde al tumo de
Mutilados de Guerra por la Patria; pero 
en caso de no presentarse opositores cla
sificados o ño aptos para desempeñar el 
cftfgo, a Jute o del Tribunal que se cons
tituya pára esta oposición, se seguirá la 
rotación prevista en el apartado e) del 
artículo 9.o de la citada Orden, hasta lle
gar al turno libre, y entré los presentados 
e¿ éste, -con la preferencia determinada 
en la Ley de 1 de agosto de 1941 para 
los padres de familia numerosa. *

3.* Los aspirantes a esta plaza deberán 
ser españoles y haber cumpüdó los veiiv 
tiún años de edad, sin exceder de ios cua
renta y cinco.

4/- lodo opositor o concursante ha
brá de presentar en el plazo de un mes, 
a partir de la publicación deeste afiun- 
clo en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de esta provincia, instan
cia escrita y firmada de su puño y letra, 
eolia tando tomar parte en la oposición, 
reintegrada con una póliza del Estado de 
1,50 pesetas, acompañada de los documen
tos siguientes:

a/ Recibo que acredite haber ingresa
do en la Deposiaaria de esto Ayuntamien
to la cantidad de veinticinco pesetas co
mo derecho de examen.

b) Certificado del acta de nacimiento, 
legalizada si fuer# expedida fuera de la 
Jurisdicción de la Audiencia, Territorial 
de Canarias, acreditativa de ser español 
y tener Cumplida la edad de veintiún 
años y no haber cumplido los cuarenta y 
cinco.

c) Título académico o certificación 
académica acreditativa de hallarse en po
sesión del título de Bachiller, Escuelas 
profesionales vo grado académico que os
tente, que no ha de ser inferior al óe Ba
chiller, quedando exceptuados de esta 
prueba- los Oficiales provisionales o de 
complemento.

d) Certificación de buena conducta 
expedida por la Alcaldía de su residencia.

e) Certificación negativa de antece
dentes penales.

t) Certificación médica de no padecer 
enfermedad o defecto físico que le impo
sibilite el ejercicio del empleo.

g> Certificación expedida por la Jefa
tura provincial de Falange Española Tra
dicional: sta y de las J. O. N. a., acredita
tiva de ser .persona de perfecta adhesión 
al Mov. miehto Nacional y a las ideas re
presentadas por éste. En cas# de ser mi
litante a esta organización, podrán pre

sentar el carnet o documento que acredite 
ta. exremo.

h) Cualquier otro documento que acre
dite los méritos y servicios, que alegue.

5.a Los ex combatiente^ para ser in
cluidos en el tumo correspondiente, apor
tarán certificación que les acredite como 
tales, expedida por la Autoridad militar, 
o bien habrán ae presentar la tarjeta de 
ex combatiente, debiendo tener derecho a 
estar en posesión de la Medalla de Cam
paña de primera linea.

6.a Dos ex cautivos por la Causa Na
cional y los huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de las víc
timas nacionales de la guerra, habrán de 
justificar documentalmente que concurren 
en ellos los requisitos exigidos por el apar
tado b) del artículo 9.» de la menciona
da Orden de 30*de octubre de 1936. .

Los padres de íam lias numerosas, el 
carnet correspondiente que les acredite 
como tales.

7.a Para las preferencias legales en los 
tumos restr agidos, Sé tendrá en cuenta 
las que se establecen en el párrafo d) del 
articulo y Orden mencionados.

De presentante algún opositor que reúna 
las condiciones previstas en el Decreto de 
7 de mayo de 1946,* referente a voluntarios 
de la División Española (División Azul), 
debe de Justificar documentalmente tal 
circunstancia.

6.a Las preferencias para los opositores 
de turno, libre serán:

a) Ser padre de familia numerosa.
b) Estar en posesión de la Medalla de 

Campaña de segunda linea.
c) Estar en posesión de títulos admi

nistrativos eh servicio# de la Adm‘ni£tra~ 
ción Local superior a la pla2a que se 
cursa.

9.» Los ejeifcicíos de oposición tendrán 
lugar en estás Casas Consistoriales y da
rán comienzo después de transcurridos

cuatro meses de la publicación del anun
cio de esta convocatoria <en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Si esta fecha 
sufriese variación, so anunciará en el ta
blón de anuncios de este» Ayuntamiento y 
a domicilio dé los opos tores, en cuanto 
a los que tengan su residencia en es; a 
localidad, por lo que los que no lo ten
gan deberán designar en la instancia per
sona que les represente en este Munici
pio, y en caso de que nó hagan esta 
designac.ón ¡:e entenderá que quedan 
avisados para todas las diligencias me
diante los avisos que se publiquen en t i 
tablón de anuncios. Estos ejercicios se
rán dos:

El primero constará de tres partes:
á» Escritura taquigráfica de un trozo 

que se dictará y  que después deberá trans
cribirse en. escritura comente y ser escri
to seguidamente con máquina de escribir. 
Los-opositores que ño lleguen a trecien
tas pulsac ones por minuto no podrán 
ser aprobados.

b) Resolución de un problema aritmé
tico relativo a las cuatro primevas-opera
ciones aritméticas, en el plazo de treimn, 
minutos.

c> Redacción ás un escrito v tramita
ción do un expediente de los más frecuen
tes en ias oficinas municipales depen
dientes de Secretaría, para lo cual se con
cederá el plazo máximo de una hora.

El segundo ejerc ció consistirá en des
arrollar por escrito durante una hora y 
treinta minutos tíos temas sacados a la 
suerte, y los misinos para todos los opo
sitores, extraídos del, programa para el 
ejercicio teórico de las oposiciones a b s  
plazas de- funcionarios administrativos- 
municipales y provinciales de 30 de Oc
tubre de 1939, inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 313, fe
cha 9 dé noviembre del mencionado año.

tí) Como quiera que la condición c) del 
artículo 7.° consigna como mérito prefe-*. 
rente la posesión de un titulo superior ai 
de la categoría administrativa de la pla
za- que se cursa, en caso de que algún, 
concursante ? ostenjara esta . preferencia 
qué pudiera ser la Secretaría e Interveu- 

' tor, en cualquiera de sus categorías, ei 
'NTribunal tendrá eh cuenta para su cali
ficación y propuesta, las preferencias ge
nerales déi concurso de Secretarios de 
segunda categoría de fecha 27 de mayo 
de 1946, quedando eliminados de la prvu- . 
ba de aptitud, pues ésta se establece ex
clusivamente para el resto de los concur
santes en su cii so.

e) Establecida la condición anterior y 
. en caso de presentarse al concurso indivi
duos que ostenten los títulos admihistrati- 
vos antedichos, se hace innecesario la 
prueba de actitud, y el concurso se ter
minará atendiendo exclusivamente al or
den de aquella convocatoria.

Cada ejercicio será elimina torio, de na 
„ obtenerse el mínimo de la puntuación. . . .

Las tres partes que consta el segundo 
ejercido serán calificadas sepanid^meni o 
por el Tribimal y quedará eliminado el 
opositor que en una de ellas no tenga el 
mínimo de puntuación. Los que obtengan 
este mínimo serón clasificados con la pun
tuación promedia de las obtenidas en la3 
tres partes del ejercicio. .

10. Constituirán el Tribunal los si
guientes miembros:

El Alcalde-Pres:dente de este Ayunta- 
mento o Teniente Alcalde o Concejal en 
quien delegue; un funcionario nombrado 
por la pirección General de Administra
ción Local; un representante de la Comi- 
s’ón Provincial de Reincorporación de 
Combatientes al Trabajo, designado per 
ésta: un Profesor nombrado por el exce
lentísimo señor Rector de la Universidad, 
de San Femando, de La Laguna; y ua 
funcionario municipal designado por el 
Ayuntamiento, que actuará como Secre
tario, con vqz y vota
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El Tribunal, antes de empezar los ejer
cicios, examinará la documentación pre
sentada y admitirá o excluirá a los soli
citantes según cumplan o no los requisi
tos exigidos por estas bases y hayan o no 
presentado completa,' dentro del plazo se* 
halado, la documentación que se prescribe 
en esta convocatoria.

El Tribunal no poará actuar con menos 
de tres miembros, pudiendo otorgar cada 
uno por cada ejercic o o por cada parte 
del primer ejercicio de uno a cinco pun
tos. La obtención de una media inferior a 
tres implicara la eliminación del aspi
rante.

El Tribunal no podrá aprobar más que 
a un solo opositor.

Quedarán automáticamente eliminados 
todos los opositores que no se presenten 
en el diá y hora señalados para dar co
mienzo los ejercicios, '

A los señores miembros del Tribunal se 
les satisfará en concepto de asistencia las 
cantidades que reglamentariamente les 
correspondan.

Hermigua, 14 de marzo de 1951.—El Se
cretario, Armando Bayoll Eagundo.—Vis
to bueno, el Alcalde, José M. Mendoza 
T m j’llo.

693-0.

HOYO DE PINARES (AVILA) 
S u b a st a  de m ad era

Al siguiente día de transcurridos ven
tó hábiles, a partir del de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y con estricta 
sujeción a los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, que se encuen
tran á dipos-ción de los interesados, en 
i?. Secretaria del Ayuntamiento, tendrá 
lugar en estas Casas. Consistoriales, a las 
doce horas, la subasta de 2.224 pinos, de 
las clases negral y albar, de los montes 
d estos propios, números 70, 71, 72, 74 
y 75 del catálogo.

Los citados 'pinos se encuentran ya 
cortados, pelados y puestos en cargade
ro, y arrojan un velumen de 1.435,144 
metros cúbicos que corresponden a un 
volumen a enajenar de madera en pie 
y con corteza de 2.050,204 metros cúb eos, 
bajo los tipos de tasación mínimo de 
trescientas veintisiete mil ochocientas se
tenta y siete pesetas c ncuenta y cuatro 
céntimos, y máximo de trescientas se
senta y ocho mil novecientas setenta y 
tres pesetas ochenta y nueve céntimos, 
debiedo abonar el rematante al Ayun
tamiento los gastos de corta, * pela y 
arrastres sufragados por dicha Entidad.

El áprovechanfiento expresado ha de 
efectuarse dentro del * actual año íóres- 
tai» y estando comprendido en el grupo 
primero de la norma primera, Orden 
de 13 de agosto de 1949, deberán presen
tar los dic tadores los certificados profe
sionales de las clases A, B, o C.

Hoyo de Pinares, 30 de marzo de Í95J. 
El Alcalde, Fabriciano Galán,

' 692—O.
SEVILLA

EXPROPIACIONES DE FINCAS EN CALLE LARAÑA
Declaradas de urgencia por Decreto del 

Ministerio de la Gobernación de 16 de 
febrero del corriente año, inserto e n , el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, nú
mero 82, <úe 23 de marzo actual, las obras 
que comprende el proyecto ’de ensanche
L reforma viaria del trozo de la calle 

raña, comprendido entre la de. Argui- 
Jo y Plaza de Villasís, © los efectos de 
la aplicación del procedimiento estable
cido en lá Ley de 7 de octubre de 1939, 
va a procederse al levantamiento, de las 
actas previas a. la ocupación de los in
muebles que restan por expropiar con 
asta motivo; y ep su virtud, cumplien
do lo dispuesto en él. artículo 3 o de la 
Ley antes invocada, áe hace público por

el presente edicto que el día 24 del pró
ximo mes de abril, a las diecisiete horas, 
se dará comienzo, sobre el terreno, al 
levantamiento de dichas actas.

Lo que se hace saber a todos los pro
pietarios y titulares de derechos afecta
dos inscritos en lo? Registros púbdCQs. 
mediante este anuncio, que  ̂será publi
cado tanto e n ' el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO como en el dé la provin
cia, y en los diarios de la localidad, in- 
deoehdientemente de la notificación in
dividual que por cédulas selespract quen 
con la antelación exigida; advírtiéndo- 
seles que podrán usar de los derechos 
consignados en el artículo 4.° de la men
cionada L$y.

Relación nominal de fincas y propietarios 
afectados.

La rafia, número 8: Doña Mercedes, don 
Angel, doña Matilde, don Dionisio, doña 
Luz, doña Margarita, doña Juana, doña 
Irene y don Luis Amores Moreno.

Laraña, número 12: Don José Blanoo 
Benítez.

Laraña, 14,'y Cuna, 1: Don ,Martín y 
don Cesáreo Viliamarín Alvarez.

Sevilla, 27 de marzo de 1951.—El Al
calde. José María Pifiar.

689—0.

ANUNCIOS PART ICULARES
SINDICATO DEL DESAGÜE DE SIE

RRA ALMAGRERA

Con arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 11, 17, 18, 19, 20 y 21 del vigente Re
glamento para el desagüe de Sierra Al
magrera, aprobado el 10 de octubre de 
1949, se Convoca a Junta general ordina
ria a los Señores Presidentes, Gerentes, 
concesionarios y representantes de todas 
las Sociedades y concesiones mineras de 
Sierra Almagrera.

La Junta tendrá lugar en el domicilio 
social del Sindicato, en Madrid, calle del 
Desengaño, núm. 8, piso sexto, el día 25 
de mayo próximo, a las diez de la ma
ñana.

Madrid, 8 de abril de 1951.—El Presi
dente del Sindicato, Rafael Rubio y Mar
tínez Corera.

4ft28—P.

s u b a s t a  p u b l ic a  d e  f in c a s
URBANAS EN MADRID

El jueves 26 de abril, a las dies* y medía 
de la mañana, y en. la Notaría^ide don 
Blas Pifiar López, Zurbarán, 8, Madrid, 
se celebrará subasta pública, sin sujeción 
a tipo, de las casas núm. 8 de la calle 
de Recoletos, núm. 17 de la calle de lq. 
Morería, núm. 4 de la Costanilla de los 
Desamparados, númá. 1 y 2 de la plaza 
de la Morería y núm. 8 de la calle An
gosta dé lqs Mancebos, propiedad de la 
Fundación «Rodríguez de Celisa, cuyo de
talle y descripción, así como el precio de 
licitación y pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la referida Notarla.

Madrid, 6 de abril de 1951,—El Delegado 
especial, Ignacio de Axtillaga.

£.115—P. 1.a 9-4*961

TALLERES «UNION, S. A.»
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción de esta Sociedad, y de conformidad 
con lo dispuesto en. sus Estatutos, , se con
voca a Junta general ordinaria de accio
nistas, que se celebrará el día 27 del mes 
actual, a las cinCo de la tarde, en el do
micilio social, Fernando el 'Católico, hú
mero 32, en Madrid.

Madrid, 5 dé abril de 195*.--ffi Presi
dente deí Consejo de Administración.

2.062—P,

SOCIEDAD ANONIMA «TUBOS 
FORJADOS»

BILBAO
Ei Consejo de Administración, haciendo 

uso de la 'autorización Concedida por la 
Junta general de accionistas ael día 17 de 
marzo próximo pasado, ha acordado 00 
ner en circulación 30.000 acciones de las 
series B y C de esta Sociedad, de 500 pé- 
setas cada uqa, reservándose el derecho 
de la suscripción a los' señores accioné- 
tas de esta Sociedad en las condiciones 
señaladas en los respectivo:: boletines de 
suscripción.

La suscripción tendrá lugar desde el 
día 10 de abril hasta el X de mayo pró
ximo, en el Banco Urquijo, de Madrid; 
Banco Hispano Americano' y Banco 1© 
Bilbao, en Pilbao.

Bilbao, 2 de abril u. 1951.—El Presi* 
denle del Consejo. 212—P.

SOCIEDAD ANONIMA «TUBOS 
FORJADOS»

BILBAO
Se pone en conocimiento de los señorea 

accionistas que a partir del 10 de abril 
próximo, y por los Bancos expresados a 
continuación, s. pagará a las acciones ¿0 
esta Sociedad el dividendo activo acor
dado:

Banco Hispano Americano, Bilbao. 
Banco de Bilbao, Bilbao.
Banco Urquijo, Madrid.
Bilbao, 2 de abril ¡c 1951.—El Presi

dente del Consejo de Administración, Al
fonso de Churruca.

212-1—P.

COMPAÑIA ELECTRICA DE LANGREO, 
SOCIEDAD ANONIMA

LA FELGUERA
J U NTA g en era l  o r d in a r ia  de accio n ista

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas de esta Sociedad para él 
día 20 del actual, a las doce, y media de 
la mañana, en el domicilio social Ei titulo 
para concurrir a la misma será el res
guardo que justifique haber* depositado, 
con dos días dé anticipación, al meno^ 
cien acciones en ia Caja de ia Sociedad o 
en un Banco cualquiera. Los accionistas 
que posean menos de cíen acciones po
drán agruparse para alcanzar esa cifra y 
otorgar su representación a 'uno .de elloa 
o a otro con derecho a asistencia.
,• La Felguera a 5 de abril de 1951.—£3 
Secretario general.

2.101—P. 7

SOCIEDAD NACIONAL INDUSTRIAS 
APLICACIONES CELULOSA E S P A

ÑOLA, S. A.
(S. N. L A. C. E.)

P a g o  div id e n d o

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad participa que, a partir del 15 4# 
abril próximo, se procederá al pago de 
pesetas 45, libre de impuestos, pór cada 
acción, como dividendo complementario 
por los resultados del ejercicio 1950.

'Dicho pago se efectuará contra el ca
pón núm. 11 de todas las acciones núme
ros 1 ál 400.000, inclusive. •

La operación se realizará én las ofici
nas centrales y en todas las sucursales 
de Madrid y- pr mneias de. las siguiente* 
Entidades:

Banco Urquija
Banco Español de Crédito.
BahwO Hispano Americana 
Banco, de Vizcaya.
Madrid, 4 de abril de 1951.—? !  Secreta- , 

rio del Consejo, Pablo Martínez «AUneidá. 
2.KXK-P./ • ,
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COMPAÑÍA ARRENDATARIA DEL MONOPOLIO 
 DE PETROLEOS. S. A

CONCURSO BE EN AJEN ACIÓN

Esta Compañía enajena dos botes $al
Va vidas inút iles para la misma.

Las aludidas embarcaciones se encuen
tran  depositadas en su factoría-de Mála
g a ,  apartado 138, donde pueden ser. exa- 
,íjouiadas por los interesados, todos ’ los 
días laborables, de diez a doce, asi como 

>1 pliego de condiciones que se halla de 
:¿iaaifiest* én las oficinas de dicha De- 
"pendencia*
, Las ofertas han de ser presentadas en 
.la Central de CAMPSA en Madrid, So
cietaria General, v Negociado de recepción 
,¿e pliegos para concursos, en .sobre ce
rrado y lacrado con la indicación: «Para 

..el eoncursó de enajenación de dos botes 
salvavidas en lactaria de Málaga», o en
viarse a la misma por correo certificado, 
debiendo obrar éstas en poder de 
CAMPSA autes de finalizar el plazo de 
admisión que termina el día 4 de mayo 
próximo, a las docs, horas.

¡ Madrid. 6 de abril -de 1951.—El Direc* 
• tor general, P. de Gregorio, 
i: a .io^-p ,

COLAS Y  ABONOS, S. A,

Se hac*' público el acuerdo de la Junta 
general extraordinaria de colonistas de 
esta Sociedad de ampliar el capital social 
en 1.OOQ.OOOQ de pesetas, qu?daado, por 
tanto, elevado a 2.00Q.00Q la pesetas, y 
de ofrecer en una suscripción pública por 
su valor nominal las 1.000 acciones qu? 
mediante escritura autorizada pór el No
tario de Barcelona don José Mana Foncí- 
Has Loscertales, han sido recientemente 
emitidas y que son representativas del 
aumento de capital,- señaladas con los 
números de 1.001 ai 2.000^ dé 1000 pesetas 
cada úna, al portador, y de ífts cuajes son 
Intransferibles a extr&n Je roblas señaladas 
óóí) los números 1.001 al 1.750, ambos in

clusive.
La suscripción tendrá lugar ea eí4oml- 

-Cüio social, en San Cugat del Vallés, To
rrente . Xandri, sin número, afueras dé- 
JiXÁs del Monasterio» a partir del día 15 
de abril de 1951, aurante veinte días há- 

consecutivos, de diez ..a doce de la 
fpañana, .admitiéndose lás pteticiopes que 
¿bé, presenten, de, conformidad cón ío • dis
puesto en la Orden ininlsteriai de Ha- 
‘déndá de 28 de febrero de 1941 
.- San Cu^af del Vallé?, 5 dq abril de 
1951,— :<Colas y Abonos, 3. A^-4Sl Geren
te, José Torres 

2.107^.

 

EDIFICIOS INDUSTRIALES, S, A.

Acordada la erpisión y puesta en circu
lación de ciento- Sesenta .acciones al por
tador, de válor nominal cinco mil pesetas 

jcada una. núms. $0 1 al 700, inclusives, ue 
^onlpnnlqad con lo dispuesto por la Gr
aden n^lnisterial de 28 de febrero, de 1.947, 
s f  abre pública suscripción de dtchqa títu- 
m ^qué quedará abierta' a contar desde el 
díA siguiente al- de publicación del pre
s t e  anuncio"©© el Bw*B?TIN OFICIAL  
DEL ESTADO y se cerrará >qulrice días 
fle?pués.
. ÍAs acciones de está* Sociedad no se 
lotizan en Rolsá y la- suscripción ise hace 
'Por el nominal fláás gastos a c a z »  del 
suscriptor y deberán quedar Uberádas'en 
el momento de la suscripción tin perjvdciq 
de los. rehitegxps q > procedieran en caso 
de exceso de ¿úsoripcfcn,

Barcek»na a siete dé-abril de mil nove- 
cfentQs1 cuarenta y nueve,--® Secretario
tilegible). ■ ‘ ^  .....

2114—P. '

C. A. I. C. E,

MADRID

Por acuerdo de este Consejo se convo
ca a Junta general ordinaria de accionis
tas, para examen y aprobación de cuen
tas, balance y Memoria, correspondiente 
al ejercicio de 1950, que se celebrará el 
día 20 de abril, a las tres horas, en su 
domicilio sociú, Alcalá, húmero 61. ter
cero. '

Madrid, 6 de abril de 1951.—Él Presi
dente del Consejo de Administración, José 
Luis Aguirre y Marios.

2.m-p.

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA

La Junta de Gobierno de esta Socie
dad, de acardo  con lo establecido por los 
articulas 24 y 25 de sus Estatutos, ha 
acordado convocar a ios señores accionis
tas para celebrar Junta general extraor
dinaria, el día 21 de abril corriente, en el 
domicilio social, Via Layetana, 'números 
3 y 3 bis, a las* cinco de la tarde, eh pri
mera convocatoria, y. a las cinco horas 

, treinta minutos, en segunda, si no se re
uniera número suficiente de acciones para' 
constituir la primera,. con arreglo al $i* 
guíente orden del día:

Modificación de los artículos quinto y 
sexto de *os Estatutos sociales.

Los señores accionistas que deseen ejer
cer sus derechos de asi&tenc a y voto de
berán atenerse a lo dispuesto en los ar
tículos 23 y 26 de nuestros Estatutos so
ciales.

Cumplidos dichos requisitos, la Sscre» 
tería de la Sociedad facilitará a los seño
res accionistas, todos los días laborables, 
de once a docer de la mañana, hasta el 
día 20 del corriente mes de abril, las co
rrespondientes papeletas de entrad* a ^  
Junta, asi como ios modelos ue Impreso 
de poderes para los que deseen usar de 
sus derechos de delegación . i otros accio
nistas, dj conformidad con lo previsto en 
•él articulo 26 citado. '

Los poderes, una vez cubiertos por el 
accionista, deberán presentarse, para su 
.examen y aprobación, hasta el día ante
rior ah fijado para la Junta.

También tendrán plena validez a efec
tos de asistencia a esta Junta los<poderes, 
certificados y depósitos constituidos para 
1*  general ordinaria, que se celebrará en 
dicho día, a las cuatro de la tarde, salvo 
que los señores accionistas, titulares de 
los mismos*, manifiesten por escrito su de
seo de no concurrir con sus acciones a ’a 
extraordinaria objeto de la ..presente con
vocatoria.

Barcelona, 5 de abril de 1951.—El Se
cretario general, Jesús Cuevas-Mons.

2.097—P. .

FERROCARRIL ELECTRICO DEL G U A
DARRAMA, S. A»

M ADRID 
» * •

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas en la oficina de Unifica
ción de Material e los Ferrocarriles Es
pañoles, calle del Prado, número 26, el 
día 30 del mes actual, a las cuatro y me
dia. de la tarde.v

Según, el articulo 12 de ips Estatutos 
pueden concurrir los señores accionistas 
que posean, cuando menos, diez acciones 
de 500 pesetas o veinte de 259 pesetas, de
positando sus títulos en un Banco ocho 
dias axjae? de la Junte y exhibiendo eh 
éste acto el resguardó correspondiente.
.Madrid, 7 de abril dé IDoL.—-Él'- Presi

dente del Consejó de .Administración, Luis 
Ruiz-CastHlo. '

2098 -P.
i -

«ESFERA, S. A.»,. COMPAÑÍA  HISPA
NO AM ERICANA DE CAPITALI

ZACION

A los efectos previstos en el articulo 
116 del Estatuto especial de las Entidadp  
particulares de Ahorro, Capitalización y 
Similares, se hace público que, previa re
nuncia de los Consejeros y Directivos an
teriores, se ha procedido a Ta revocaciÓQ 
de sus respectivos poderes y al nombra
miento de huevos Consejeros, "Director 
general y Apoderádos de.esta Compa<íiá, 
quedando constituido su huevo Consejo 
de Administración y cuadro de Dirección, 
a partir ¿el 24 de febrero de 1951, como 
sigue: *

Presidente, Exoráo. Sr. D. José' Martí
nez- AguUo Márquez, Marqués de Vivel.

Vicepresidente, D. Marco Cusa BoraUa,
Voc .les: D. Olegario Campos Cáñouia 

y D. José Aznar Rámo¡s.
Secretarlo, D. Víctor Ferreiro Fáriñaí
Director general, D. Olegario Campos 

Iglesias. * : . .
Mad*id, 6 de a b r il. de 1951,—«B$f era, 

S. A.», Compañía Hispano Americana do 
Capitalización, el Director general* Ole
gario Campos.

2.108—F.

COMERCIAL MINERA, S. A,

. Se convoca a los señores, accionistas a  
Junta general ordinaria, que se celebra
ra eo el domicilio social,' Carrera de $an 
Jerónimo, núm. 28, Madrid, el áía 24 del 
corriente mes de abril; a las siete y media 
de la tarde.

Madrid, 3 de abril de; 1951.—El’ Secre
tario de l. Consejo* Juan Antonio de la 
Vega.

2.127—P,

AD M IN ISTR AC IO N  D E  JU STIC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E  IN ST R U C C IÓ N

BARCELONA

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez dé Primera Instancia del- Juzgado 
húmero diez.de esta capital, en providen
cia de esta fecha, dictada en ios autos 
ae procedimiento Judicial sumario de la 
Ley Hipotecaria, promovido por don Pe
dro GuixiSalas Elias contra doña Elisa 
Bronchud Rérez, por el presente $e anun
cia por primera vez, térm no dé veinte 
dias, y por el precio estipulado. en la es
critura, de debitarlo base' áíe dicho pro- 
ceaupiento, la venta en pública subaste 

de la siguiente finca:
«Casa compuesta de una tienda cpn 

calerilla en los bajos, cüatro pisos y te
rrado, situada en el cuartel hipotecario 
primero de Occidente de esta ciudad y 
calle llamada antiguamente <je Trenta 
Claús y hoy ael Arco del Teatro, en .la 
que se halla señalada co n  -e l número 
ocho, la cual contiene una superficie de 
tres mil quinientos ochenta y cuatro pal
mos, equivalentes a ciento treinta y  cin
co metros cuatrocientas dieciocho milí
metros cuadrados. Linda: al frente, p sea 
ál Mediodía, con dioba oalle; por la i>  
quierda, entrando; %>níente, con finca de 
Qoña María del Rosario Pía; por la de
recha, Oriente, coh la de los herederos 
de don Felipe' Solá, y por el fondo» Nor
te, con l£ dé los herederos de don Rafael 
Vaildejuli. o lós respectivos sucesores, de 
todos ellos. Inscrita al tomo 1247, libro 
42 ue la secc’ón primera, folió 144, ñhcá 
142, inscripción, 41 del Registro’ de lá 
P^orlédftd de Ocoidí'níp».
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Tasada la descrita finca en la. escritura 
d * debirorio en la cantidad ae doscientas 
cmouema mil pesetas.

La celebración del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado,- el 
di a diez de mayo próximo y hora ae las 
doce, bajo las .condiciones siguientes:
. Primera. Que no se admit rá postura 
alguna que no cubra el tipo de valora
ción indicado.

Segunda. Que para tomar parte en lav 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en. la Mesa ael Juzgado o 
en el establecimiento dest.nado ai efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento en efectivo .metálico, del valor 
de tasación; dichas consignaciones se de
volverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la corres
pondiente al mejor postor, la cual se re
servará el depósito como garantía del 
cumplimiento de sil obligación, y en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Tercera: Los autos y la certificación, a 
cae se contrae la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estaián de 
manifiesto' en Secretaría, entendiéndose 
que - el rematante . acepta las cargas an
teriores y las preferentes—si las hubiere—, 
quedando subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin que sea destina
do a su extinción, el precio del remate.

Cuarta. Que los gastos’ de 'la  súbasta. 
y pago de derechos reales a la Hacien
da vendrán a cargo del rematante.

Barcelona, veintisiete de febrero de mil 
¡novecientos e'ncuenta y uno. — P. el Se
cretario, Justino Ochoa.

2.073.—A, J.

ALCALA DE HENARES

Don José Casado Moreno, Juez de Prime- 
• ra Instanc-a interino de Alcalá de He

nares.

’ Hago saber: Que en este Juzgado de 
rm - cargo se tramita expediente promovi
do por don Blas Casares Guillen Sierra, 
cobre declaración de fallecimiento de su 
hermana aofia María de los Remedios 
Guillén Sierra, mayor de edad, soltera, 
natural y vec.na de esta ciudad, hija de 
Valentín y de Sebastiana, cuyo último 
domicilio lo tuvo en esta ciudad, y de la 
que se ausentó en el me$ ae abril de 
mil novecientos treinta y nueve, sin que 
desde aquella fecha se hayan vuelto a 
teñe nótic'as de la misma.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.038 de 
la Ley de Enjuiciamiento CiviL

Dado en" Alcalá de Henares- a veinti
siete de marzo de mil novecientos cin
cuenta y uno.—El Juez de Primera Ins
tancia, José Casaao.—*El Secretario (ile
gible).

2.085.—A. JT.

MUROS

E dicto

Se hace saber que .en este Juzgado se 
tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de Antonio Pigúeiras Sande, 
de cincuenta y hueve años de edad, ca
sado.- labrador, hijo de José y María, na
tural de Muros, que tuvo su último domi
cilio en Tajes, parroquia de Louro, en este 
término, de donde 'se ausentó para Amé
rica, pasa de veintidós años, no tenién
dose noticias suyas desde hace unosidieei- 
ocho o diecinueve años:

Muros, siete  ̂dé marzo de mil novecien
tos cincuenta y uno.—El Juez de Primera 
Instancia,-Manuel Maria Rodríguez. — El 
Secretario, Blas Agrá.

>670—A. J. f  -2A 8-ír951

• VALENCIA

Don Antonio Collado Alarcón, Magistra
do, Jue2 de Primera Instancia del nú
mero uno de Valencia,
-Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de j;ue.o eje
cutivo, a instanc a ael Banco de España, 
contra la herencia de don Emilio Benna- 
cer Siero y de doña Maria Magdalena Ca- 
labuig Avnat, en ios cuales he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y con • rebaja del veinticinco 
por ciento del tipo de su tasación, y por 
término de veinte dúas, las fincas Si
guientes:

1.a Dieciocho hanega das más o me
nos, equivalentes a una hectárea cua
renta y nueve áreas treinta y nueve cen- 
tiáreas de tierra secano con algarrobJS, 
antes viña, hoy tierra de regadío, en tér
mino de Torrente, partido de Covatelles, 
dentro de cuyo perímetro existe una casa 
con frontera recayente a patio de en.ra 
da y carretera o camino particular, que 
linda al Sur. Mide dicha casa una dnea 
de fachada de diecinueve, metros, com
prendido el locai destinado a la sala de 
máquina de pozo, por veinte, jneiros de 
profundidad, o sea un total de superfi
cie edificada de trescientos ochenta me
tros cuadrados, qúe linda por los cuatro 
vientos con terrenos de la finca de d e- 
ciocho. hanegadas, existiendo también en 
la misma finca un pozo que sus aguas se 
destinan a riego de la propia finca y 
otras propias del señor Bennacer, con la 
correspondiente instalación para la ex
tracción de aguas con motor de aceite pe
sado de treinta y cinco H. P., bomba ver
tical y con un rendimiento aproximado 
de deis mil litros por minuto, valorada 
en seiscientas cuarenta m 1 pesetas 
t640.000 pesetas).

I a Nueve hanega das o lo que h-aya 
equivalentes a retenta y cuatro áreas 
setenta y nueve centiáreas de tierra se
ca po con viña y algarrobo, hoy regadío, 
en término de Torrente, partida de Co
vatelles a la Albarca, valorada en trein
ta y siete mil ochocientas sesenta y seis 
pesetas (37 866 pesetas)

3.a Nueve hanegadas un cuartón y 
treinta y cuatro brazas, equivalentes a 
setenta y ocho áreas veintisiete eenti- 
áreas de tierra secano, hoy regadío, en 
término de Torrente, partida de Marcha - 
della o Alberca, valorada en treinta y 
siete mil novecientas cuatro pesetas 
(37.904 pesetas).

4.a Quince hanegadas poco más o aje
nos, equivalente a une hectárea veinti
cuatro áreas sesenta y seis centiáreas de 
tierra de secano con algarrobos, hoy re
gadío, en término de Torrente, partida 
de Covatelles, valorado en sesenta y cua
tro nú! ochocientas cincuenta y tres p'e- 
setas (64.853 pesetas). '

5.a Un campo de tierra de secano con 
olivos, hoy regadío, en término de To
rrente, partida de Covatelles, de seis ha- 
negad*3$ o lo que haya, equivalentes a 
cuarenta y nueve áreas y ochenta y seis 
centiáreas, valorada en veinticinco mil 
novecientas* setenta y t r e s  pesetas 
(25 973 pesetas). •

6.a Once hanegadas, o seon noventa 
y un áreas «cuarenta y un centiárea. de 
tierra secano, hoy regadío, eñ término de 
Tórrente partida de la Cañada del Gis- 
03 r, atravesada por la carretera .de To
rrente a Monsefrat, valorada en cuaren
ta y'siete mil cuatrocientas sesenta y seis 
pesetas (47 466 pesetas).

7.a Nueve hanegadas y media, equi
valentes a setenta y ocho áreas noventa 
y cuatro centiáreas de tierra de secano 
con algarrobos jóvenes, hoy regadío, en 
término de Torrente, partida de Marcha- 
dellá o Covatelles, valorada en cuarenta 
mil pesetas (40.000 pesetas).

8.a Tres hanegadas y media, equiva
lientes a veintinueve áreas ocho Cénti-

áreas de tierra de secano éon algarrobos 
jóvenes, hoy regadío, en térm no d$ To
rrente, partida de Mareliadeila o Cova
telles. valorada en once mil ochocientas 
noventa y tres pevetas (11.893 pesetas).

,9.ft Once hanegadas, equivalentes a 
noventa y nueve áreas cuarenta y un 
centiáreas, tercera parce de la finca de 
treinta y tres hanegadas, o sean dos hec
táreas veintiséis áreas de tierra de se- 

. 0?no, hoy regadío, la cual aquí se des
cribe, en término de Torrente, partida 
de la Cañada de Ciscar, cuya finca está 
atravesada por la carretera de Torrente 
a Monserrat, va.ora da en cuarenta y sie
te mil cuatrocientas sesenta y seis pe* 
setas (47.466 pesetas).

10. / Finca denominada Covatelles, sita 
en término de Torrente, partida de Co
vatelles, Morredando y Marchwdella, com
puesta de varios lotes do fincas que cons
tituyen una explotación agrícola con 
ca£a para los señores, otra paro los ca
seros. corrales, traseros, bodegas y alma
cenes, con un pozo con ia í asta lacion 
de motor, dos bombas, molino, de viento, 
existiendo además otro pozo en cons
trucción por el centró de io finca; la 
casa de lo.3 señores y la de los caseros, 
con corrales y dependencias, forma un 
cuerpo de edificio con una superficie de 
quinientos metros cuadrados, con frontera 
de veinte metros, y lind-.i por cuatro 
puntos.cardinales con terrenos de la pro
pia finca denominada Covatelles; ocupa 
una superficie total de trescientas cincuen
ta haiíegadas y ochenta y cuatro brazas, 
equivalentes a veintinueve hectáreas doce 
áreas y treinta y dos centiáreas y cincuen
ta y ocho decímetros cuadrados, valorada 

,en un millón setecientas setenta mil seis
cientas sesenta y siete pesetas (1.770.667 
pesetas)

Los lindes de las expresadas fincas es
tán debidamente descritos y detallados en 
autor.

Para el remate,-que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, Palacio 
Oe Justicia, plaza de la Glor eta, se ha 
señalado el día «ocho ‘de mayo próximo, a 
las once horas de su mañana, con las 
condiciones .siguientes:

Primer:-. —No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, deducido el veinticinco por ciento, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Segunda.—Para tomar psrte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, el diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, deducido el 
veinticinco por ciento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, dévolviéndose dichas 
consignaciones a sii5 respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejpr postor, la cual su 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
ca$), como parte del precio de'la venta.

Tercera.—Las cargas o gravámenés an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los- mismos, sin destinarse a su 
extinción él precio del remate.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en Secreta
ria para que puedan examinarlos ’os que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además 4qúe I03 licitadores de
berán cqnformarse con' ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros: después 
del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamáción por insuficiencia o 
defecto Üe ios títulos.

Dado en Valencia a veintiuno de marzo 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez. Antonio Collado A'arcón.—El Secre
tario* Liberato Chuliá.

i 2.096—*A. J.


